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1 Introducción 

El procedimiento electrónico de asignación de un Código de Cuenta de Cotización (CCC) o Número de 
Afiliación (NAF) a una autorización RED para que ésta pueda gestionar en dicho  Sistema sus obligaciones 
de Seguridad Social consta de dos fases:  

1. En primer lugar, la Autorización RED solicita a través de los servicios Red Online de Gestión de 
Autorizaciones del Sistema RED la asignación de la gestión de la empresa (CCC) o el ciudadano/ 
trabajador responsable del ingreso de sus propias cuotas (NAF);  

2. Posteriormente, el empresario/afiliado confirman también electrónicamente en la  Sede 
Electrónica de la Seguridad Social (SEDESS) que autorizan que sus CCC/NAF sean gestionados en 
sistema RED  por el Autorizado RED que lo ha solicitado. 

Para esta segunda fase se creado el presente Servicio de Confirmación de Asignación de CCCs o NAFs a un 
Autorizado RED;  únicamente cuando el empresario o afiliado han prestado en este servicio su conformidad 
la Autorización RED obtiene en sistema RED permisos de ejecución sobre los mismos.   

El procedimiento de confirmación no será necesario cuando autorizante y autorizado sean la misma 
persona,  ya que en este caso se entiende que la solicitud de asignación conlleva la de confirmación,  de 
forma que una vez que la Autorización RED solicita la asignación mediante la ejecución del paso primero, 
sin necesidad de ninguna actuación posterior se confirmarán automáticamente los CCC/NAF cuyo número 
de identificación fiscal (NIF)  sea el mismo que el de la Autorización RED que las formula. 

El servicio de confirmación permite también que el empresario o el  afiliado denieguen  la solicitud de 
asignación realizada por un Autorizado RED, por lo que como consecuencia de ello, el CCC/NAF no se 
asignará al Autorizado RED solicitante;  por su parte, la rescisión de una confirmación previamente 
conferida se realiza también en SEDESS, mediante un servicio propio distinto del actual. 

2 Acceso al servicio 

El servicio de Confirmación de asignación de CCCs y NAFs a un Autorizado RED está disponible en la Sede 
Electrónica de la Seguridad Social, tanto en el apartado “Ciudadanos/Otros Procedimientos” como en el 
apartado Empresas/RED”.  

 

https://w2.seg-social.es/ProsaInternet/OnlineAccess?ARQ.SPM.ACTION=LOGIN&ARQ.SPM.APPTYPE=SERVICE&ARQ.IDAPP=RETC0004
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Se requiere que el acceso al servicio se valide mediante Certificado Electrónico, Usuario+Contraseña/Cl@ve 
o Vía SMS. Las empresas colectivas (constituidas como personas jurídicas o entes sin personalidad) sólo 
podrán acceder con certificado electrónico; los ciudadanos, los trabajadores responsables del ingreso de 
sus propias cuotas, y los empresarios individuales podrán utilizar indistintamente todos los tipos de acceso. 
En el siguiente enlace encontrará información sobre los requisitos exigidos en cada tipo de acceso. 

Independientemente de la forma de acceso utilizada, para que esta sea posible además se han de cumplir 
el resto de requisitos técnicos que se detallan en la documentación del servicio. 

2.1 Acceso vía SMS 

La validación de acceso vía SMS se realiza mediante la introducción por el usuario de una contraseña 
temporal enviada por SMS a su teléfono móvil.  Para ello,  el usuario debe de tener previamente  anotado 
en  los datos personales obrantes en las bases de datos de Seguridad Social un número de teléfono móvil 
que coincida con el que haya  informado en la entrada de datos requerida para el acceso al servicio vía 
SMS, y cumplimentar adecuadamente el resto de datos de entrada que se solicitan (número de documento 
identificativo, y fecha de nacimiento). 

 Si el interesado no tuviese anotado ningún teléfono móvil en los datos personales de contacto obrantes 
en las bases de datos de la Seguridad Social, o  el que figura anotado no estuviese ya operativo , la 
rectificación de este dato se ha de realizar: 

o en el servicio “Comunicación de teléfono y correo electrónico” de la Sede electrónica, mediante 
certificado electrónico o Cl@ve permanente;  

o o solicitando la modificación de sus datos personales en cualquier Oficina de la Seguridad 
Social, aportando su documento identificativo (DNI, NIE) y el formulario Modelo TA.1 - Solicitud 
de afiliación a la seguridad social, asignación de número de seguridad social y variación de 
datos debidamente cumplimentado. según el procedimiento detallado en  Presentación de 
otros escritos, solicitudes y comunicaciones (Tesorería General de la Seguridad Social)  

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Inicio/RequisitosTecnicos/requisitos%20por%20tipo%20de%20acceso/02requisitos%20por%20tipo%20de%20acceso/!ut/p/z1/jc_BCsIwDAbgV6kPIEk3HfQ4RNS5gSJjsxcps86ArnWtHnx6d_BqZ24h30_4QUINslMvapUn06nbsB9lcop5MuMCeb7CzRLTstiWIt7HmM2hCgKBIP_J449JR_PZGBgaRH2xKFqQVvnrlLqLgbrXjyc58sYxa3rmyRp21kw1jXbDGaMwqEAG_wo-BvALAs0P2oG9l_U7XyPt2skHLlnh1w!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://sede.dev.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Inicio/RequisitosTecnicos/!ut/p/z1/pZJNc4IwEIZ_jUdmNwQhHGnH2qLoWCcVcnFSCEpbPgTGfvz6Bu2hF2Ecc8ls5t1339k8ICAEUchjtpNtVhbyQ9eRsLeU2BZxkcyn-DRBjwcz7tIVRX8Mm5MALxwPQfT3v4AAERdt1e4halSitnFZtKrIkrIZYfcwQpVXtWqkrmuVjBBtfXVtVZwlEFElXTOmjkFQ2ob1aqaGtC00UkwTJZVjMTP9i3kphzsYc9PNG3A4Cfo20e9AYK0aiHRQ559oxu-06GHpWtwxEQlsjpn6BF6Uda7_Z33lHh5xaAK9ccLZfrxkSHw052gHDD13tebzBaHoODfa-31LnHrjjlizDu6DnbaV7d7IirSEsCMmPIOjBdnb4SA8zV2H2lcL4TXg-UOsVDnPGf023p9ZMKFW5B9_7haGiFjLdr97Ag2M/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://sede.dev.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/afiliacion%20e%20inscripcion/202108/!ut/p/z1/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjo8zijQ3NTAwtDQx93A08XQ0cQ329Qy2NA43djcz0w_EpMLA00I8iRr8BDuBIUL8XIQVAHxgV-Tr7putHFSSWZOhm5qXl60ckpmXmZCYmAz2pkKqQmVecXJRZAOLpRxgZGBkaWADdFYXPZLDPwArwOD04tVi_IDc0osrHwyDLxFERADYMms8!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/FAQ/48414/48416#48417
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/!ut/p/z1/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjo8zijQw9TTxMDAx9_d0NzQwcgwLM3YyMTQwMDAz1w1EVGBg4mwIVWLr7BIcFGxpYGOtHEaPfAAdwNCCk38NA34uwHVGoSrC4EqwAjzOCU4v1C3JDI8qzs0wAwP5Udg!!/
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/!ut/p/z1/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjo8zijQw9TTxMDAx9_d0NzQwcgwLM3YyMTQwMDAz1w1EVGBg4mwIVWLr7BIcFGxpYGOtHEaPfAAdwNCCk38NA34uwHVGoSrC4EqwAjzOCU4v1C3JDI8qzs0wAwP5Udg!!/
file://///T99EDFSCL_DATOS1_SERVER/DATOS1/DISCO_I/SGACOR/Red_CIR/RED/Eq_Ge/7000_Publicaciones/7300_Sede%20Electrónica/Autorizaciones/SMS/Modelo%20TA.1%20-%20Solicitud%20de%20afiliación%20a%20la%20seguridad%20social,%20asignación%20de%20número%20de%20seguridad%20social%20y%20variación%20de%20datos
file://///T99EDFSCL_DATOS1_SERVER/DATOS1/DISCO_I/SGACOR/Red_CIR/RED/Eq_Ge/7000_Publicaciones/7300_Sede%20Electrónica/Autorizaciones/SMS/Modelo%20TA.1%20-%20Solicitud%20de%20afiliación%20a%20la%20seguridad%20social,%20asignación%20de%20número%20de%20seguridad%20social%20y%20variación%20de%20datos
file://///T99EDFSCL_DATOS1_SERVER/DATOS1/DISCO_I/SGACOR/Red_CIR/RED/Eq_Ge/7000_Publicaciones/7300_Sede%20Electrónica/Autorizaciones/SMS/Modelo%20TA.1%20-%20Solicitud%20de%20afiliación%20a%20la%20seguridad%20social,%20asignación%20de%20número%20de%20seguridad%20social%20y%20variación%20de%20datos
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/otros%20procedimientos/tgss_1_22/!ut/p/z1/jY9NCsIwFISvogeQ95KWQJZBpP60C5FizKYEjTVik9IEF57e0r2psxv4ZpgBBRKU02_b6mi906_RXxRrMsJywpGUBe42KOrqUPPsmBWUwTkFIEdQ_-Txh8Rsfj8HjA_oUK2rFlSv42Nl3d2D9HHwYdEP_mputrPGRR9AxjaEhjSUjrNUqng6NgGJ5ScToO9q-Sm3-MzF8gvdvLo6/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/otros%20procedimientos/tgss_1_22/!ut/p/z1/jY9NCsIwFISvogeQ95KWQJZBpP60C5FizKYEjTVik9IEF57e0r2psxv4ZpgBBRKU02_b6mi906_RXxRrMsJywpGUBe42KOrqUPPsmBWUwTkFIEdQ_-Txh8Rsfj8HjA_oUK2rFlSv42Nl3d2D9HHwYdEP_mputrPGRR9AxjaEhjSUjrNUqng6NgGJ5ScToO9q-Sm3-MzF8gvdvLo6/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
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 Si por el contrario el usuario desea modificar un número de teléfono móvil anotado en dichas bases de 
datos al que todavía tuviese acceso, podrá utilizar en el servicio  “Comunicación de teléfono y correo 
electrónico”  citado en el párrafo anterior, además del acceso mediante certificado electrónico o Cl@ve 
permanente, un acceso vía SMS. 

2.2 Acceso vía Certificado Electrónico,  o Usuario+contraseña / Cl@ve 

La validación de acceso se realiza mediante una contraseña establecida por el propio usuario, o el caso de 
la Cl@ve PIN de un solo uso, mediante contraseña temporal enviada al teléfono móvil;  en los siguientes 
enlaces podrá consultar los certificados electrónicos admitidos en la Seguridad Social, y como obtenerlos;  y 
consultar los requisitos por tipo de acceso necesarios.   

A continuación  vamos a describir separadamente las pantallas que se muestran según los siguientes tipos 

de acceso:  

 Con Certificado Electrónico de representación (empresarios colectivos que hayan constituido su 

empresa como persona jurídica o ente sin personalidad),  

 Con Certificado Electrónico de persona física,  Usuario+contraseña/Cl@ve, o vía SMS (empresarios 

individuales, trabajadores responsables del ingreso de sus propias cuotas, o ciudadanos). 

3 Confirmación de asignación de código cuenta cotización (CCC) con Certificado 
Electrónico de Representación  

En el supuesto de que quien tenga que acceder al servicio sea un empresario colectivo, el acceso sólo se 
podrá realizar con Certificado Electrónico de representación. 

Una vez que se accede al servicio se muestra una pantalla en la que se muestra en una lista de las 
solicitudes de asignación de CCCs de la empresa pendientes de confirmar.  

 
 
La información que muestra la lista es la siguiente:  
 

 CCC: Código de Cuenta de Cotización que se solicita asignar  

 Razón Social: razón social del CCC 

 Autor.: Autorizado RED que ha solicitado la asignación del CCC 

 Nombre autorización: razón social del Autorizado RED  

 

https://sede.dev.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/afiliacion%20e%20inscripcion/202108/!ut/p/z1/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjo8zijQ3NTAwtDQx93A08XQ0cQ329Qy2NA43djcz0w_EpMLA00I8iRr8BDuBIUL8XIQVAHxgV-Tr7putHFSSWZOhm5qXl60ckpmXmZCYmAz2pkKqQmVecXJRZAOLpRxgZGBkaWADdFYXPZLDPwArwOD04tVi_IDc0osrHwyDLxFERADYMms8!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://sede.dev.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/afiliacion%20e%20inscripcion/202108/!ut/p/z1/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjo8zijQ3NTAwtDQx93A08XQ0cQ329Qy2NA43djcz0w_EpMLA00I8iRr8BDuBIUL8XIQVAHxgV-Tr7putHFSSWZOhm5qXl60ckpmXmZCYmAz2pkKqQmVecXJRZAOLpRxgZGBkaWADdFYXPZLDPwArwOD04tVi_IDc0osrHwyDLxFERADYMms8!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/CertificadosDigitales
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Inicio/RequisitosTecnicos/requisitos%20por%20tipo%20de%20acceso/02requisitos%20por%20tipo%20de%20acceso/!ut/p/z1/jc_BCsIwDAbgV6kPIEk3HfQ4RNS5gSJjsxcps86ArnWtHnx6d_BqZ24h30_4QUINslMvapUn06nbsB9lcop5MuMCeb7CzRLTstiWIt7HmM2hCgKBIP_J449JR_PZGBgaRH2xKFqQVvnrlLqLgbrXjyc58sYxa3rmyRp21kw1jXbDGaMwqEAG_wo-BvALAs0P2oG9l_U7XyPt2skHLlnh1w!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
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Si el número de solicitudes de asignación de CCCs de la empresa es superior a 10, se mostrarán en la parte 

inferior de la tabla los botones para ir a la  “Pág. Sig” y  para ir a la “Pág. Ant.” para facilitar 
el acceso al resto de CCCs.  
 
Para cada CCC, la empresa deberá decidir si está conforme o no con que el Autorizado RED que ha 
solicitado la asignación del CCC gestione el mismo, es decir, deberá decidir si confirma o deniega la 
asignación del CCC al autorizado: 
 

 Confirma la asignación del CCC al autorizado que lo ha solicitado. En este caso deberá marcar la 
casilla situada bajo “Confirmar”: 

 

 Deniega la solicitud de asignación del CCC al autorizado que lo ha solicitado, en cuyo caso marcará 
la casilla situada bajo “Denegar”: 

 
 
También podrá dejar una solicitud de asignación de un CCC sin confirmar ni denegar. En este caso, la 
próxima vez que acceda al servicio aparecerán las solicitudes de asignación sobre las que no ha confirmado 
ni denegado la asignación.   
 
Una vez seleccionado si confirma o deniega las solicitudes de asignación de CCCs, deberá pulsar el botón 
“Validar” y posteriormente el botón “Confirmar”. Realizada esta acción, para los CCCs que haya 
seleccionado Confirmar quedarán asignados a la autorización que lo ha solicitado. Por el contrario, para los 
CCCs que haya seleccionado Denegar no se asignarán a la autorización que lo ha solicitado1. 
 

                                                

 

 

1
 A través del servicio de “Consulta de autorizados RED que gestionan una empresa”, ubicado igualmente en la Sede 

Electrónica de la Seguridad Social, puede consultar el autorizado RED que está asignado a cada uno de los CCCs de la 
empresa en el momento de realizar la consulta. 
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Posteriormente, se pasará a una pantalla en la que se mostrará el resultado de la operación realizada, así 
como los efectos de la operación:  
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Para obtener un justificante de la operación realizada, deberá pulsar el botón “Generar Justificante”, se 
mostrará un documento en formato PDF. 

Por último, en la parte inferior de la pantalla se mostrará la información de los datos de contacto de la 
empresa. Si bien no es obligatorio aportar los datos de contacto de la empresa, o modificar los existentes, 
es recomendable mantener estos datos actualizados. Pueden darse dos situaciones.  

 Si la TGSS no dispone de datos de contacto de la empresa, se mostrará en este bloque un mensaje en el 
que se informa que puede introducir los mismos pulsando el botón “Modificar Datos”.  

 Si por el contrario la TGSS dispone de datos de contacto de la empresa, en este apartado se mostrarán 
los mismos. Si desea modificarlos deberá situarse en el campo a modificar, sobrescribir los nuevos 
datos y pulsar el botón “Modificar Datos”. 

 

 
 

 Si los datos tecleados son correctos en la parte superior de la pantalla se mostrara un mensaje que 
indicará “Actualización de datos realizada correctamente”. 

 

Por último, para finalizar el servicio deberá pulsar  “Salir”.  
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4 Confirmación de asignación de CCC/NAF con Certificado Electrónico de Persona 
Física, Usuario+Contraseña/Cl@ve o Vía SMS.  

En el supuesto de que quien quiera acceder al servicio sea un empresario individual o una persona física 
para gestionar su NAF, el acceso se puede realizar mediante Certificado Electrónico de persona física, 
Cl@ve/(Usuario + Contraseña), o Vía SMS.  
 
En este caso el sistema comprobará si para la persona que está accediendo al servicio existen solicitudes de 
asignación de su Número de Afiliación y/o solicitudes de asignación de CCCs, pudiendo darse tres 
supuestos:   
 

 que únicamente tenga solicitudes de asignación de CCCs, por lo que se mostrará una pantalla en la que 
aparecerán, en una tabla, las solicitudes de asignación de dichos CCCs, igual que la descrita en el 
apartado de acceso al servicio con Certificado Electrónico de Persona Jurídica.  

 que únicamente tenga la solicitud de asignación de su Número de Afiliación, por lo que se mostrará la 
siguiente pantalla:  

 
 

 que además de la solicitud de asignación de su NAF, el usuario tenga solicitudes de confirmación de 
asignación de sus CCCs como empresario individual, por lo que se mostrará la siguiente pantalla:  
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El usuario, para cada uno de los CCCs y/o NAF deberá seleccionar si confirma o deniega la asignación al 
Autorizado RED que figura en la pantalla y que es el que ha solicitado la asignación de esos CCCs/NAF. Para 
ello deberá seleccionar, para cada CCC/ NAF, confirmar, o denegar, tal y como se muestra en la siguiente 
imagen: 
 

 
 
También podrá dejar una solicitud de asignación de un CCC sin confirmar ni denegar. En este caso, la 
próxima vez que acceda al servicio aparecerán las solicitudes de asignación sobre las que no ha confirmado 
ni denegado la asignación.   
 
Una vez seleccionado si confirma o deniega las solicitudes de asignación de CCCs/NAF, deberá pulsar el 
botón “Validar” y posteriormente el botón “Confirmar”. Realizada esta acción, para los CCCs/NAF que haya 
seleccionado Confirmar, quedarán asignados a la autorización que lo ha solicitado. Por el contrario, para los 
CCCs que haya seleccionado Denegar no se asignarán a la autorización que lo ha solicitado. 
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La siguiente pantalla muestra el resultado de la operación realizada:  

 

 

Para obtener un justificante de la operación realizada, deberá pulsar el botón “Generar Justificante”, se 
mostrará un documento en formato PDF. 

Por último, en la parte inferior de la pantalla se mostrará la información del correo electrónico, Teléfono 
fijo y Teléfono Móvil  del afiliado/empresa. Si bien no es obligatorio aportar los datos de contacto, o 
modificar los existentes, es recomendable mantener estos datos actualizados.  

Pueden darse dos situaciones.  

 Si la TGSS no dispone de datos de contacto del afiliado/empresa, se mostrará en este bloque un 
mensaje en el que se informa que puede introducir los datos de contacto pulsando el botón “Modificar 
Datos”.  

 Si por el contrario la TGSS dispone de datos de contacto de la empresa, en este apartado se mostrarán 
los mismos. Si desea modificarlos deberá situarse en el campo a modificar, sobrescribir los nuevos 
datos y pulsar el botón “Modificar Datos”. 
 

 
 

Si los datos tecleados son correctos en la parte superior de la pantalla se mostrara un mensaje que indicará 
“Actualización de datos realizada correctamente”. 

Por último, para finalizar el servicio deberá pulsar el botón “Salir”. 

 


